
Mato 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de Noviembre de 2015. 
a 

SEÑOR 
HERMAN VICENTE CABRERA QUEZADA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por el Estatuto Social que rige a la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES COMTRANSFRIOSA S.A., contenida en la escritura pública del 

miércoles veintiuno de Agosto del año dos mil trece, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el primero de Octubre del año dos 
mil trece, usted ha sido designado para el cargo de PRESIDENTE por la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de esta 
sociedad, llevada a efecto el 11 de Noviembre de 2015, para el período de DOS(2) años 
en el ejercicio de sus funciones conforme el Artículo Vigésimo Primero; y, ejercerá sus deberes 
y atribuciones conforme el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la compañía. 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

Atentamente, 

  

PATRICIO FABIAN PERDOMO LLUMIQUINGA 

Acepto la PRESIDENCIA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
COMTRANSFRIOSA S.A. 
Distrito Metropolitano de Quito, 12 de Noviembre de 2015 

  

HERMAN VICENTE CABRERA QUEZADA 
C.C. 1103561138
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OIR     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54666 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18196 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES COMTRANSFRIOSA S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA QUEZADA HERMAN VICENTE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1103561138 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 3752 DEL: 01/10/2013 NOT: 22 DEL: 21/08/2013.- MIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, Ama VIGENTE.   
  

       

  

DRA. IÓMANNA ELIZABETH CONTRERASAO , 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GTO A 

(BEYEGADA «RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
S 

Catita 0 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


